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La present^ííemoria Descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre que ha de recaer el pri­
vilegio de explotación industrial y comercial exclusivo 
en el territorio nacional de acuerdo con la legislación 

5. vigente de un Modelo de Utilidad que, como el enunciado
indica, trata de un tapón precinto para envases.

La finalidad del presente invento es perfeccio­
nar el sistema de cierre y precinto de los envases, para 
líquidos especialmente, que en la actualidad se realiza 

10, - mediante un tapón de plástico recubierto con una cápsula 
metálica, que constituye el precinto.

La característica principal de este invento es 
que el tapón y el precinto están constituidos por una so­
la pieza de plástico que presenta una parte conformada a 

1$. manera de tapón o cápsula de cierre del tipo normal, y - 
otra parte, unida a ésta a manera de faldón, que consti­
tuye el précinto propiamente dicho, de manera que para - 
abrir el envase es necesario rasgar dicha pieza para de­
jar libre el tapón.

20. Una ventaja de este nuevo dispositivo de pre­
cintado es que se puede aplicar a los envases que emplean 
el precinto metálico.

Con el fin de facilitar la mejor interpretación 
del imrento, en los dibujos adjuntos, complementarios de 

25. la presente exposición, se representa una forma práctica 
para su realización industrial que únicamente se incluye 
con carácter meramente informativo y, por consiguiente, 
no limitativo del invento.

En los citados dibujos:
La figura is muestra una sección longitudinal30
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de dispositivo de cierre y precinto realizado de acuerdo 
con el invento. '

La figura 2  ̂muestra una vista lateral del mis­
mo dispositivo en la iniciación de su apertura.

La figura 3§ muestra una vista de la parte su­
perior.

La figura 4-S muestra una vista lateral del tapón 
acoplado al envase.
, La figura 53 muestra una vista lateral del dis­
positivo, explicativa de la forma de desprender el precin 
to.

En loa citados dibujos las referencias numéricas 
corresponden a los siguientes elementos:

(1) Resalte de retención.
(2) Canal anular.
(3) Lengüeta.
(4) Marcas de rasgado.
(5) Tapón.
(6) Puntos deüunión.
(7) Envase.
Como se muestra en las citadas figuras el dis­

positivo comprende dos partes formadais en una sola pieza 
de plástico moldeado. Una de dichas partes es el tapón
(5) , de forma semejante a los conocidos, cuyo tapón se 
une mediante los puntos o pequeños apéndices de unión -
(6) con una parte envolvente del cuello del envase (7)*

Dicha parte envolvente presenta interiormente —  
un resalte anular (1)., plano en su parte superior, que que­
da alojado dentro del canal anular (2) que tienen los enva 
ses cerca de su embocadura para ajuste del&recipto conven-30
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Bic^á envolvente lateral preéenta además una 

lengüeta (̂3) que coincide en sú arranque con las marcee 
de rotura (4) de dicha envolvente.

; Para abrir el envase por primera vez basta ti­
rar dé la lengüeta produciéndose el desgarre que se apre 
cia en la figura 2* hasta rasgar totalmente la envolven­
te lateral, para lo cual una de las marcas de rotura (4) 
alcanza el borde inferior de dicha envolvente. Después 
se sigue tirando de la lengüeta en sentido circular, co­
mo se muestra en la figura 5§, con lo que se desprende 
la envolvente ai rasgarse los puntos de unión (6), hasta 
dejar libre totalmente el tapón, como se muestra en la fi 

- guTa 4*.'
Descrita suficientemente la naturaleza del in­

vento, así como un ejemplo de realización práctica, del - 
mismo, solamente cabe añadir que en él conjuntos y par­
tes descritas es posible introducir cambios de materias, 
formas y disposición de sus elementos siempre que tales 
alteraciones no supongan variación sustancial en el obje 
to del mismo.

El solicitante se reserva el derecho de exten­
der esta demanda a los países extranjeros, reivindicando 
la misma prioridad de la presente solicitud al amparo del 
Convenio Internacional para la protección de la Propiedad 
Industrial.

N O T A
El Modelo de Utilidad, que se solicita por vein 

te años para España, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre: "TAPON PRECINTO", según las caracte­
rísticas esenciales de las siguientes:

t
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R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Tapón precinto, que se caracteriza por es­

tar constituido por una sola pieza de materia moldeada en 
la que está conformada una parte semejante a un tapón o - 
cápsula de cierre normal, y unida a ésta, en toda la par­
te inferior de su contorno mediante una zona debilitada, 
tiene un faldón o envolvente del euello del envase que - 
presenta un resalte interior, para ajuste al canal anular 
normal en los envases, comprendiendo además una lengüeta 
superior, así, como adecuadas marcas de debilitamiento del 
material, destinadas a producir, tirando de dicha lengüeta 
la separación de dicha parte envolvente del tapón propia¡- 
mente dicho.

2 3 Tapón precinto, según la reivindicación 13, 
que se caracteriza porque la envolvente se une a la perife 
ria del tapón a través de una parte calada que determinan 
peque&as puntos o apéndices, para facilitar el rasgado por 
dicha parte.

3§.- Tapón precinto, según la reivindicación 13, 
que se caracterizan porque la envolvente presenta en su - 
parte superior una prolongación a manera de lengüeta que 

coincide con dos marcas de debilitamiento paralelas, de - 
las cuales, una alcanza el borde inferior de la envolven­
te y la otra se interrumpe a cierta distancia de dicho bor 
de.

43.- "TAPON PRECINTO".
Según queda sustancialmente descrito en la pre-.*  * /...
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sente Memoria Descriptiva, que consta de seis hojas, es­
critas a máquina por una sola cara y acompañada de dibu­
jos. .

Madrid, a 6 de Agosto de 1969.
D. DANIEL DEL OIMO GONZALEZ.
P.P.



DAM!EL DEL OLMO 6QMZALEZ ......  ......................... Mojo, únicas.
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